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P A T E N T E
DE

I N T R O D U C C I O N

a favor de PROMOCIÓN COMERCIAL, S.A., entidad española, 
domiciliada en Zaragoza, Calle Coso, 34, por "PROCEDI­
MIENTO PARA LA FABRICACIÓN DE LAMINADOS ACOLCHADOS PARA 
LA CONFECCIÓN DE PRENDAS DE ABRIGO".

MEMORIA DESCRIPTIVA

La presente patente de introducción ae refiere 
a an procedimiento para la fabricación de laminados acol­
chados para la confección de prendas de abrigo, tales co­
mo mantas, colchas, anoraks, y otras machas, qae.ee carac- 

$. teriza por ser de ejecación may simple y rápida y de re­
saltados altamente eficientes.

El procedimiento en cuestión consiste, en li­
neas generales, en atilizar ana lámina de tejido en ana 
de cayas caras se yuxtapone ana napa elástica de fibras 
ecfeltradas, bajo condiciones de tensión mayor que la que10.
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presenta dicho tejido, despu.de de lo cual se aplica con­
tra la cara libre de dicha napa un tejido elástico de ba­
se, a su vez mas tensado que la primera tela, después de 
lo cual el conjunto es cosido mediante pespuntes que acer­
can las dos telas y forman un abullonado entre ellos co­
mo oonseouencia de las diferencias de tensión y elastici­
dad de los tres estratos.

En la realización preferida de la invención di­
cho tejido elástico está provisto de una pluralidad de in­
serciones lineales elásticas paralelas.

La lámina de tejido inextensible puede ser so­
metida a un tratamiento impermeabilizante.

Para la mejor comprensión de cuanto queda ex­
puesto se acompañan unos dibujos en los que ee represen­
tan esquemáticamente un caso práctico de realización,que 
se cita a título de ejemplo no limitativo del alcance de 
la invención.

En dichos dibujos: La figura 1 mnestra, en pers­
pectiva, un fragmento de un laminado acolchado fabricado 
de conformidad con el procedimiento objeto de esta paten­
te; la figura 2 es una sección en la que se ilustra tam­
bién un fragmento de dicho laminado; la figura 3 consti­
tuye una vista en igual sección, que permite apreciar el 
laminado en tensión; la figura 4 se refiere a una vista en 
planta, en la que, a gran escala, aparece el laminado 
fragmentado por capas; la figura 5 lo representa, en igual 
vista, tensado, y la figura 6 es una vista en planta in­
ferior del mismo laminado.
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El procedimiento de referencia consiste en em^ 
plear una lámina -1- de u.n tejido, que puede ser impermea­
bilizado previamente y en el que se conforma una plurali­
dad de canales paralelas -2-, segdn se describirá. Este 
tejido se dispone sobre una napa -3- formada por fibras 
elásticas enfeltradas cosiendo ambos elementos mediante 
unas costuras -4- que, al comprimir el material elástico 
-3"-, formSB las canales -2-, a una lámina de soporte -5- 
que puede ser de un tejido de gasa o de punto y que es 
elástica gracias a una pluralidad de hilos de caucho u 
otros elásticos -6-.

La yuxtaposición de las tres capas descritas 
se realiza de manera que la tensión o capacidad de contrac­
ción del tejido -5- y/o de la napa -3- sea mayor que la 
tensión de la tela -1-, de forma que, al dejar libre el 
laminado compuesto formado, se obtiene la estructura abu- 
llonada representada.

Es evidente que las costuras -4- pueden adoptar 
los trazados mas adecuados a cada caso de aplicación.

El laminado acolchado obtenido como queda ex­
puesto es especialmente apto para su aplicación a la fa­
bricación de prendas de abrigo, como son cubrecamas, ano­
raks y otras muchas, que pueden adaptarse a la cama, al 
cuerpo de la persona usuaria y a los lugares que conven­
ga en virtud de su elasticidad, que se hace evidente com­
parando las figuras -2- y -3- y las -4- y -5- entre si.

A pesar de los excelentes resultados que es 
capaz de aportar el laminado descrito, el procedimiento
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no puede ser mas single y rápido, lo que contribuye a 
que su costó sea realmente económico.

Serán independientes del objeto de la invención 
los detalles y características accesorias empleadas en su 
puesta en práctica y, en general, cuanto no altere la 
eséncialidad de las siguientes reivindicaciones.

N O T A

Se reivindica como objeto de la presente paten­
te de introducción:

1. Procedimiento para la fabricación de lamina­
lo. dos acolchados para la confección de prendas de abrigo,

que consiste esencialmente en utilizar una lámina de teji­
do en una de cuyas caras se yuxtapone una napa elástica de 
fibras enfeltradas, bajo condiciones de tensión mayor que 
la que representa dicho tejido, despuás de lo cual se apli- 

15, ca contra la cara libre de dicha napa un tejido el'astice
de base, a su vez mas tensado que la primera tela, des­
puás de lo cual el conjunto es cosido mediante pespuntes 
que acercan las dos telas y forman un abullonado entre 
ellos como consecuencia de las diferencias de tensión y 

20. elàsticidad de los tres estratos.
2. Procedimiento para la fabricación de lamina­

dos acolchados para la confección de prendas de abrigo,de 
acuerdo con la reivindicación antaáor, caracterizado asen-
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cialmente por el hecho de que la lámina de soporte es 
provista de una pluralidad de inserciones lineáles elás­
ticas paralelas.

3. Procedimiento para la fabricación de lamina­
dos acolchados para la confección de prendas de abrigo,
de acuerdo con la reivindicación 1, caracterizado esencial­
mente por el hecho de someter al tejida inextensiNLe a un 
tratamiento impermeabilizante.

4. Procedimiento para la fabricación de lamina­
dos acolchados para la confección de prendas de abrigo.

La presente memoria consta de cinco hojas folia­
das escritas a máquina por una sola cara.

Barcelona, 30 de mayo de 1964.
PROMOCION COMERCIAL, S.A.
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